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V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hellín (Albacete)

Anuncio de 18/02/2019, del Ayuntamiento de Hellín (Albacete), sobre convocatoria para proveer cuatro plazas 
de policía de la Policía Local, de la plantilla de personal funcionario, por el sistema de concurso de movilidad. 
[2019/1798]

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Albacete nº 09, de 21 de enero de 2019, y nº 21 de 18 de febrero de 2019, 
se han publicado, respectivamente, las bases íntegras y acuerdo de ampliación del núm. de plazas convocadas, corres-
pondientes a la convocatoria para la provisión, por el sistema de movilidad, de cuatro plazas de policía de la Policía Lo-
cal vacantes de la plantilla de personal funcionario, de la Escala Básica, Categoría de Policía. escala de Administración 
Especial, subescala de servicios especiales, clase de Policía Local, subgrupo C1 según art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Los sucesivos anuncios referentes al desarrollo de esta convocatoria, de conformidad con las bases, se harán públicos 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Hellín y la resolución de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete. 

Hellín, 18 de febrero de 2019
La Concejala Delegada de Personal

(Resolución de la Alcaldía número 1560 de 19/06/2015)
Mª CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
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